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DE DA PROVINCIA DE MADRID 
A O V K R T R N O I A O P I C I A L 

Las leve», ordene* y sntroeios qae heve» de Inter )». 
V í r 0

n
0 n • B O ,

'
K T I ! T B

"  O F I C I A L » se hsn de mandar el 
T^fe Politico respectivo, por cuyo conducto ne pasaren 
^ lot Rditoree de lo» menoionados periAdieo». 

(2tea¡ orden <f« 6 d« Ahri' <1* 1889.) 

aje p u b l i c a loa d i n a , o z r e p l o lea d o m i n g o s 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esto capitel, llevado & domicilio, 2*50 pesetas mensuales entieipadas: 
fuera do ella, 8*60 al moa, í» al trimestre, 18 al semestre y ft8'50porun ailo. 

Re admiten suscripciones en Madrid, on la Admintatraeión del BOI.RTÍT», 
piara de Santiago, 2.—Poora de esta capital, directamente por mediodeearto 
4 la Administración, oon inolusión del importe del tiempo de abono e l t im

bres móvilos. 

l a D V I Í R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, oxcepto las 
que eesn 4 instancia do pnrte no pobre, so insertaran 
ofieialaiento: usimi juno cualquier anc ne io concernien
te al servicio nacional que dimane de las mismas, 
poro las de ínteres psrticnlar pagaren 60 céntimos de 
peseta por oads linea do inserción. 

Я а в я е г о a t t r i t e s o eOat laaea «le p e a e t a 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la RE I N A 

Regento (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en San 
8kbastuln, sin novedad en su 
importante salud. 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A ( 1 ) 

T I M B R E DEL ESTADO 

LEY OE 15 OE SEPTIEMBRE DE 1892 
KKKORMAOA 

por bu de 5 de Agosto de 1 8 9 3 , 3 0 de Junio de 1895, 
21 de Agolo de 1896 y arl. 7.° 

de la de 30 de igual mn i año 

(Continuación) 

TITULO 111 
D o r u t u r n t o a p r i v a d o * e a g e n e r a l 

CAPITULO PRIMERO 
Documentas mercant i les 

BWCCWi i ' iu» i t a \ 

DOCUMKNTOS DKOIRO 
ARTÍCULO 130 

8e considerarán documentos priva* 
dos, para los efectos de esta ley, los 
que se ext ienden por particulares 6 
Asociaciones, aunque ostenten ca rác te r 
mercanti l , sin la intervención de fun

cionarlo público, y tengan por objoto la 
constitución, reconocimiento, novación 
ó "extinción de obligaciones, ó que com

prendan actos no valuables q u e la ley 
ha suictado al impuesto. 

Estos docomentos se dividen en mer

cantiles y civiles ó part iculares . 
ARTÍCULO 131 

Considóranse documentos de giro, 
oon arreglo a la presente ley: 

1.° Las letras de cambio. 
2.° Las l ibranzas á la orden. 
3.° Los valores ó pagaros á la orden. 
4.° Los cheques á la orden. 

5.° Los mandatos do t ransferencias 
expedidos por Bancos y Sociedades con* 
t ra sus sucursales . 

6.° Las car tas órdenes de crédito 
por oantidades fijaa, así como las dele

gaciones, abonaros y cualesquiera otros 
documentos mediante los cuales se rea

lice el giro, entrega ó abono de canti

dades en cuenta . 

ARTÍCULO 1 3 3 
Cada documento do giro l levará es

tampado el timbro del precio que co

rresponda á l a cuan t i ade la cant idad gi

rada ; según la escala que a continua

ción se expresa: 

C a n t i d a d 
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Para los efectos de cantidad supe

rior & ICO.000 pesetas so ompleara, òión 
ci documento t imbrado, si es do lus que 
el Estado expende , bien ol timbro mó

vil do 75 pesetas, y se unirà ademas al 
documento los t imbres móviles necesa

rios para el reintegro de 75 céntimos 
de peseta por oada 1.000. 

Los talones de cuentas corr ientes y 
cheques al portador l levarán únicamen

te el t imbre móvil de 10 céntimos. 
ARTÍCELO 183 

Las car tas órdenes sin límite lleva

ren & su expedición ol timbro móvil do 
t*na peseta; pero si se real izaran en 
cant idad superior á 1.000 pesetas; so 
re in tegra rá la diferencia con sujeción á 

I la escala del ar t . 132, verificándose oí 

reintegro con t imbres móviles que in

uti l izará con su rúbr ica el tenedor del 
documento. Cuando se t ra te de cartas

órdenes de cant idad l imitada, l levarán 
asi mismo á su expedición el t imbro 
móvil de 10 céntimos de peseta, reinte

grándose la diferencia con arreglo á la 
escala al hacerse efectivo; teniendo en 
cuenta la cant idad que se realice. 

ARTICULO 134 
El Estado expenderá al público la9 

le t ras de cambio y pagarés do comercio 
con el t imbre especial que marca la 
precedente escala. Los demás documen

tos de giro quo se especifican en el ar

culo que precede se extenderán por los 
part iculares en papel común, reinte

grándolos con t imbres móviles, según 
su ouant ia . 

ARTÍCULO 135 
Las letras quo se expidan dentro 

del Reino no podrán ser negociadas, 
aceptadas ni satisfechas si no se hayan 
extendidas precisamente on ol papel 
que determina el nrt . 134, á no haber 
sol ioi lado y obtenido autorizaoión el li
brador , previo pago, do omplear impre

sos suyos especiales en los quo la Fábri

ca Nacional del ramo haya estampado 
ol oportuno t imbre. Igualmente aconte

cerá en los pagarés do comercio. 
Los demás documentos úc giro po 

d r á n emplearse cu la forma quo el li

brador estime, previo reintegro con se

llos móviles, según su cuant ía . 
Si el giro se hiciera telegrálicamen te, 

se uni rá un ejemplar del documento 
t imbrado quo oorrespouda ú la cuant ía 
del giro al original on que so redacto 
ol te legrama, autorizándolos ambos ol 
par t icular y ol funcionario que lo reciba . 

ARTÍGALO 130 

Los documentos de giro librados en 
ol e x t r a n j e r o quo hayan de presentar

a s pnra su cobro en España, y I03 que 
se libren cn"tcrrÍtorIo donde el impnes

to del Timbre no es exigiblc, pero que 
deban pagarse dónde rigo untes de quo 
puedan ser negociados, aceptados ó pa

.gados, serán reintegrados con un ejem

plar t imbrado do los que el Estado ex

pon l e , quo esté ch proporcióu con la 
cuant ía do la cant idad gi rada , en el 
cua! se extenderán la ácoptación, en

doso ó recibo. Sin este requisito no so* 
ran admitidos en juicio. 

Igual formalidad so exigirá en los 
documentos do dicha proecdonoia quo 
so expidan á favor del Tesoro ó sean 
cedidos por el mismo. 

ARTÍCULO 137 

La3 letras de cambio y demás docu

mentos de giro quo se expidan on el 
extranjero y hayan de pagarse también, 
fuera de España no devenga rán t imbro 
aunque so negocien on el Reino; poro 
si lo devengarán en la forma proscrita 
en los artículos que preceden si volvie

r a n para el protesto en la forma prove

nida en ol art iculo anterior . 

ARTÍCULO 138 
Las segundas le t ras , torceras y 

demás podrán expedirse sin t imbre , 
pero deberán reintegrarse con un cjem* 
p ia r t imbrado del valor y clase quo 
corresponda si al ser aceptadas ó paga 

d a s no se halla unida á ellas, cual

qu ie ra que sea la causa, la pr imera quo 
debió extenderse en los t imbrados que 
ol Estado expendo . 

ARTÍCULO 139 
El ava l , por acto separado de la le

t ra do cambio, estará sujeto igualmente 
al t imbre proporcional oouio la le tra . 

ARTÍCULO 140 
El que reciba un documento de giro 

uo t imbrado y en la forma y cuant ía 
quo determinan los artículos que proce

den, t endrá la obligación dcdcvolvor lo 
ni l ibrador ó endosante para quo so 
ext iendau con arreglo á lo mandado , 
absteniéndose los Notarios públicos do 
do autor izar protestos do documentos 
que no estén extendidos en ol papel y 
t imbro correspondientes. 

ARTÍCULO 141 

Todo documento de giro que no esté 
extendido en el papel correspondiente ' 
del que expende el Estado ó reintegra, 
do en forma, si fuera de lo¿ quo so ex

tendiesen en papel común, según dis

ppnen los artículos anteriores, serán nu

lo y do ningún valor, no pudiendo ad

mitirse por Tribuna l ni oficina públ ica 
d e ningún orden y grado, careciendo 
por tanto do la oficacia ejecutiva quo» 
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los documentos mercanti les l levan apa
re jada . Esto no obsta p a r a que, como 
obligación pa ramente civil, pueda uti
lizarse la forma de enjuiciar que pa ra 
compeler al cumplimiento de las de es
te último orden reconoce el derecho 
común. 

A R T Í C B L O 1 4 2 
i x 

Be prohibe a todas las personas. Ban
co» y Sociedades, establecimientos pú
blicos y comercios guarden en oaja por 
•u cuenta ó cuenta ajena los efectos e x 
presados que no estén en el t imbre co
rrespondiente. 

ARTÍCULO 143 

No se considerarán como documen
tos de comercio, y por tanto quedarán 
exceptuados del empleo del t imbre, los 
de giro que expidan en asuntos del ser
vicio la Dirección general del Tesoro y 
los Delegados de Hacienda en las pro
vincias. Pero los encargados del Giro 
mutuo del Tesoro, cualquiera que sea 
la cuant ía del giro, deberán exigir al 
imponente, antes de au to r i za r l a libran-
xa, un sello móvil de 10 céntimos. 

L I B R O S D E C O M E R C I O 

ARTÍCULO 144 

Estarán BujetoB A este impuesto, y se 
verificará su reintegro á razón de 5 pc-
is tas en el primer folio y 15 céntimos en 
cada uno de los demás , los libros de 
Inventarios y Balances, Diario y Ma
yor, y á razón de 2 ' / , céntimos por folio 
et libro copiador de cartas y telegra-
««a"de los Bancos, Sociedades mercan
tiles, Empresas industr ia les , Compañía 
de seguros marít imos y terrestres y so
bre la vida , y también de los comer
ciantes nacionales y extranjeros que 
lleven, su contabilidad con arreglo á 
las inscripciones del referido Código 
mercant i l , sin cuyo reintegro previo no 
podrán ser autorizados por el Juzgado 
municipal del distrito correspondiente, 
bajo la responsabilidad personal que 
proceda exigir al funcionario encarga
do del mismo si prescindiese del t imbre. 
El reintegro se verificará en papel de 
pagos al Estado, y tendrá la nota co
rrespondiente suscri ta por el Juez mu
nicipal que h a y a de autorizar y rubri
ca r dichos libros. 

Igual deber tendrán los pretamistas 
por lo que se refiere á su libro Diario 
de operaciones, que podrá autorizarse 
por la Delegación de- Hacienda cu la 
provinci:). 

Todos los libros enumerados podrán 
servir pa ra varios años consecutivos; 
pero si se interrumpiese ó suspendiese 
por cualquier causa el ejercicio de la 
Industria que motive el deber de llevar
los, al reanudarse deberán ser • nova
do d también. 

ARTÍCULO 145 

A igual reintegro que los libros de 
los comerciantes es tarán sujetos el Li
bro registro que á tenor de lo dispuesto 
por el párrafo segundo del a r t . 93 del 
Código de Comercio deben llevar los 
Agentes de cambio y Bolsa colegiados 
asf como los corredores colegiados de 
comercio, por lo que hace á sus libros 
de asieutos á que so refiere el a r t . 107 
del mismo y cualquiera otro libro que 
unos ú otros quisieren l levar con igua
les solemnidades. 

« r o e n 
ACCIONES V OBLIGACIONES EMITIDAS 

POR COMPAÑÍAS T 80C1EDADES 

ARTÍCULO 146 

Toda acción, certificado ó extracto 
d e la misma, ó cualquiera otra oíase de 
titulo equivalente representativo del 
Capital de los Bancos, Sociedades, 
Compañías ó Empresas de crédito, fe
rrocarr i les , comercio, industr ia, minas 
y demás análogas, bien sean de cant i 
dad fija, bien de par te alícuota, estarán 
sujetas al t imbre de tipo proporcional, 
sin perjuicio del t imbre de 10 céntimos 
que se ponga en los recibos parciales 
de las en t regas que se hagan siempre 
que excedan do 25 pesetas, tomando por 
base el capital nominal , y con arreglo 
á la siguiente escala: 

V\LOR 
Cuantía de 1« acción ú obligación , ' 

del timbre 
Hasta 100 pesetas 0 4 75 
Do lOO'Ol á 200 1 
De 200'01 á 500 2 
De 500'0l á 1.000 3 
De LOO/Ol á 1.500 4 
De 1.500'0l á 2.000 5 
De 2.000 401 á 2.500 10 
De 2.500«01 á 5 900 15 
De 5.000'01 á 7.500 25 
De 7.500*01 á 10.000 * 50 
De 10.000*01 á 20 000 75 
De 20.000'01 á 50.000 100 

Los títulos, certificados ó extractos 
de inscripción que contengan dos ó más 
acciones, satisfarán el íimbre propor
cional por c a d a una , sirviendo de re
gulador p a r a determinarlo el valor de 
la acción. 

ARTÍCULO 147 

Los títulos, extractos ó certificados 
do acciones l levarán única mente el 
timbre do 10 céntimos, si el titulo, ex
tracto ó certificado de acción á que sus
t i tuyan ha sido y a t imbrado. 

No podrá verificarse la sustitución 
de certificados por acciones definitivas 
sin la intervención de las Delegaciones 
de Hacienda. 

ARTÍCULO 148 

Loa títulos, certificados ó extractos 
de inscripción de acciones que no ex
presen valor a lguno, deberán reinte
gra rse con t imbre do 5 pesetas por ca
d a acción ó fracción. 

ARTÍCULO 149 

Cuando se den resguardos provisio
nales para canjearlos después por los 
definitivos, se legalizarán solamente 
con el t imbre móvil de 10 céntimos; pe 
r<> si en el término de seis meses, que 
podrá ser prorrogado por otros seis, 
previa autorización de la Dirección del 
ramo, no se verifica dicho canje, la So 
ciedad satisfará desde luego el importe 
total del t imbro que corresponda al nú 
mero de acciones que aquellos resguar 
dos representen. 

(Se continuará.) 

Comisión Provincial 
La Comisión provincial ha acordado 

en sesión de 7 del corriente, a b r i r con 
curso por término de ocho días , que em 
pez a r a n á contarse desde la fecha de la 
publicación de este anuncio en el B O 
LETÍN OFICIAL y Diario de Avisos, pa 
ra susti tuir por a lumbrado eléctrico el 

que actualmente existe en el Hospital 
provincial , Hospicio é Inclusa de esta 
Corte. 

Las personas que deseen tomar par
te en ólicho corworso-ncudir tn en ins
tancia á esta Corporación díJktro'tlel-inf 
dicado plazo, fijando el precio en q u e 
han de suministrar la luz, plazo en que 
pueda dar comienzo este sistemando 
alumbrado, ga ran t ía* queyofrezcan y 
cuantas circunstancias sean conducen
tes al mejor cumplimiento de este ser
vicio. 

Madrid U de Octubre de 1886. =-El 
Vicepresidenfc, Agustín.—El Secreta
rlo accidental , R Aran . 

Dalagácita :.¿ Hacienda 
i e l a p r o v i n c i a de M a d r i d 

* 

Habiendo cesado D. Miguel Atienza 
Rivas, en el cargo de Auxiliar subalter
no de la recaudación ejecutiva de la úni
ca zona del part ido de Chinchón, y nom
brado en su lugar á D. Salvador Prate 
y Pérez , se hace público por medio del 
presente pa ra el debido conocimiento 
de las Autoridades y contr ibuyentes de 
la expresada zona. 

Madrid 7 de Octubre de 1896.=E1 
Delegado de Hacienda, Modesto Fer
nández y González. 

El día 12 del actual , de doce á cua
tro de la tarde , da rá principio el pago 
de cargas de just icia , correspondiente 
al mes de Septiembre último, pa ra los 
individuos que tienen consignados sus 
haberes en la Depositaría Pagadu r í a de 
esta provincia, y continuará á las mi» 
mas horas en los dias t9 y 14 siguien
tes en que quedará definitivamente ce
rrado. 

Madrid 8 de Octubre de 1896.=E1 
Delegado de Hacienda, Modesto Fernán
dez y González. 

ayuntamientos 
Madr id 

Secretaria 
No habiendo tenido lugar por falta 

de licitadores la subasta del suministro 
de tocino para las Casas de Socorro de 
esta capital duran te el actual ejercicio 
económico, el Excmo. Sr. Alcalde por 
su decreto fecha 3 del mismo, ha dis
puesto se anuncie nueva licitación bajo 
el mismo tipo que figuran Insertos en e 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia del día 

9 de Jun io último y pliegos de condicio 
nes que se hallan de manifiesto en esta 
Secretar ia , Negociado Central , de una á 
tres de la tarde todos los d ias no feria 
dos que medien has ta el del remate . 

La subasta se verificará el dia 20 del 
corr iente, á las tres do su tarde , en la 
tercera Casa Consistorial ( Imperial , 10) 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Ai 
oa'..te ó Autoridad en quien delegue. 

Los l id i adores habrán de consignar 
como fianza previa la cantidad de 56*25 
en la Caja general do Depósitos ó en 1« 
Tesorer ía de villa, acompañando los se 
líos correspondientes al arbitrio munici 
pal establecido y el rematante la definí 
t iva de 112*50 pesetas que lé serán de 
vueltas á la terminación del contrato 
previa la certificación correspondiente 

Lo que «e anuncia al público para 
6U conocimiento. 

Madrid 7 de Octubre de 1 8 9 6 . = E 1 
Secretario, Francisco Ruano. 

No habiendo tenido l agar por falta 
dc/jichadores ta snbasta del suministro 
de carne de vaca para las Casas de so
corro de osta capital du ran te el actual 
ejercicio económico, el Excmo. Señor 
Alcalde por su decreto fecha 3 del mis
mo ha dispuesto se anuncie nueva lici
tación bajo el mismo tipo que figuran 
Insertos en el BOLETÍN OKÍOIAL de la 

provincia del dia 9 de Jun io último, y 
pliegos de condiciones que se hallan 
de manifiesto en esta Secretar ia , Nego
ciado Central , de una A tres de la tarde 
todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate. 

Los l lo radores habrán de consignar 
como fianza previa la cantidad de 350 
pesetas en la Caja general de Depósi
tos ó en la Tesorer ía de villa, acom
pañando los8ellos correpondientes al 
arbitr io municipal establecido y ei 
rematante la definitiva de 700 pesetas 
que le serán devueltas á la terminación 
del contrato previa la certificación co
rrespondiente. 

La subasta Be verificará eldia 17 del 
corriente á las tres de su tarde en la 
3 . a Casa Consistorial (Imperial , 10), bajo 
la presidencia del Excmo. Sr. Alcale 6 
Autoridad en que delegue. 

Lo que se anuncia al público. 
Madrid 6 do Octubre de 1896.=BL 

Seoretario, Francisco Ruano. 

No habiendo tenido lugar por falta 
de licitadores la subasta del suministro 
de géneros necesarios para vestuario, 
reposición de camas y ropas con des
tino á los acogidos de San Bernardino, 
durante el actual ejercicio económico, 
el Excmo. Sr. Alcalde por su decreto fe
cha 3 del mes corriente, ha dispuesto se 
anuncie nueva subasta bajo el mismo 
tipo, condiciones y modelo de proposi
ción que aparecen insertos en el BOLE
TÍN OFICIAL de 20 de Julio último, y que 
se hallan de manifiesto en esta Secreta
r ia , Negociado Central, de una á tres de 
la t a rde , todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate. 

Los licitadores habrán de consignar 
como fianza previa la cant idad de 875 
pesetas en la Caja generol de Depósitos 
ó en la Tesorer ía de villa, acompañan
do los sellos correspondientes al arbi t r io 
municipal establecido y el rematante 
la definitiva de 1.750 posetas que le se
rán devuel tas á la terminación del con
trato previa la certificación correspon
diente . 

La subasta se verificará el dia 19 del 
aotual , á las tres de la tarde en 1A 3.* 
Casa Consistorial (Imperial , 10), bajo la 
presideucia del Excmo. Sr . Alcalde ó 
Autoridad en quien delegue. 

Lo que se anuncia al público. 
Madrid 6 de Octubre de 1896.=BI 

Secretario, Francisco Ruano. 
— 

Tenenciade Alcaldía del distrito 
de la Latina 

Por el préseme se hace saber en 
cumplimiento y para los efectos prove
nidos en el a r t . 63 de las Ordcuanza» 
municipales, que en la noche del 26 de 
Septiembre último, una pareja de Guar-
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día civil del Puente de Toledo, encon
tró ex t rav iada en la carretera de Anda-
taoia nna yegua española con su cría 
«n jactancia y nn caballo español, los 
«nales se hallan depositados en el mu
nicipal de esta villa á los fines consi
guientes. 

Madrid 9 de Octubre de Í896.=EI 
Teniente Alcalde, Isidro Urbano y 
Calvo. 

Providencias judiciales 
Audiencias territoriales 

MADRID 
Sala de lo criminal.—8ección 2 .*= 

Kn la causa procedente del Juzgado ins
tructor del distrito del Hospital de esta 
Corte, seguida contra Rafael García 
IJastre y oíros, por lesiones, y en la que 
es parte el Ministerio Fiscal, ha dictado 
la referida Sección auto con fecha 
de hoy, señalando él día 4 de Diciembre 
y hora de la una en punto de su tarde, 
para da r comienzo a las sesiones del 
Juicio oral , mandando se cite al testigo 
Alejandro Andrés Moreno, cuyo domi
cilio se ignora, como lo verifico por me
dio de lo presento, a fin de que compa
rezca ante la expresada sala, sita en el 
piso bajo del Palacio de Just icia , Sale
tas , en el indicado dia y hora, hacién
dole saber al propio" tiempo, la obliga
ción que tiene de concurrir a este pri
mer llamienlo, bajo la multa de 5 á 50 
p e s e t a . 

Madrid 6 de Octubre de 1896.=EI 
Oficial de Sola, Eduardo Domínguez. 

a 
Juzgados de piimcra instancia 

CONGRESO 

D.. Fernando Morcillo y García , Juez 
Interíüo de pr imera instancia del dis
trito del Congreso de esta Corte. 

Habiéndose denunciado á este Juz 
gado por D. Victorino Muñoz y Fer
nández , el hecho de habérsele extra
viado ó hurtado, un título de la Deuda 
del Estado, al i por 100 exterior , de la 
•erie C. número, 26.079, que adquirió 
en Bolsa en 9 de Julio de 1894, se anun
cia por medio del presente edicto, á ios 
efectos oportunos, y se l lama a la per-
tona en cuyo poder se encuentre el ex
presado título, pa ra que pueda compa
recer dentro de nueve días, en el expe
diente formado con tal motivo. 

Dado en Madrid A 10 de Outubre de 
18y6.=Fernando Morcillo.=E1 Escriba

no, P . H. , Licenciado José Reyes. 
34.—P. 

Dirección general de Propiedades y 
Oerechos del Estado 

N E G O C I A D O D E V E N T A S 

Pliego de condiciones facultativas y 
económicas pava la segunda subasta 
del solar del ex Colegio de Ciegos de 
Santa Catalina de los Donados. 

Articulo 1.° Se saca a publica su
basta el solar del e x Colegio de Ciegos 
de Santa Catalina de esta Corte, calle 
de los Donados, núm 4, se halla situa
do en el distrito del Centro, barrio de 
Isabel I I , y pertenece al registro pri
mero ó sea Occidente a los efectos de la 
ley Hipotecaria. 

El solar referido tiene BU fachada á 

Poniente , a la c i tada calle de loa Dona
dos en una línea de cinco metros 70 
centímetros. La linea de separación por 
la derecha y al Mediodía con la casa 
número 2 de la calle de los Donados y 
26 de ia calle del Arenal, está compues
ta de cinco rectas : la pr imera de ocho 
metros 97 centímetros de longitud y 
próximamente normal á la fachada-, la 
segunda, casi paralela á esta que en
sancha e'. sitio y mide seis metros 88 
centímetros: la tercera paralela á la 
pr imera en una línea de tó metros 92 
centímetros; la cuar ta que vuelve a es
t rechar e! solar y es también casi para
lela á la Tachad'» de siete metros 22 
centímetros, y la quinta de hueve me
tros 20 centímetros que sigue la direc
ción de la pr imera y llega hasta el tes
tero; al Norte y por la izquierda, la lí
nea de separación con la capilla de 
Santa Catalfna, mide en nna sola recta 
26 metros 22 centímetros; por último, el 
testero al Este, linda con la ci tada casa 
número 26 de la calle del Arenal, y con 
la número 17 de la calle d é l a s Hileras, 
y está compuesto de tres rectas: la pri
mera que forma un Ángulo menor que 
un recto con la anterior y mide tres me
tros 46 centímetros; la segunda que es 
próximamente paralela A la línea do la 
capilla y tiene tres metros 23 centime-
iros, y la tercera, de dos metros55 cen
tímetros do longitud que cierra el sitio, 
uniéndose con la linca do separación 
por la derecha. Estos diez lados forman 
Un polígono i rregular que medido geo
métr icamente resulta tener una superfi
cie horizontal de 235 metros cuadrados , 
93 decímetros cuadrados; incluyendo 
en la misma la que corresponde A la 
mitad de la planta del muro del cerra
miento medianero con la casa núm. 26 
de la calle del Arenal. 

En el segundo y cuarto lados de la 
linea de separación por la derecha 6e 
halla constituido una servidumbre de 
luces y vistas A favor de la repetida ca
sa número 26, de la calle del Arenal , 
por medio de huecos do ventana practi
cados en todos los pisos de aquella, y 
cerrados con rejas de hierro, el tercer 
lado de la citada linca de separación 
coincide con el eje del muro de cerra
miento y a referido que como indica la 
albardilla es mancomún entre las dos 
propiedades que limita. 

Art. 2.° El tipo que servirá de base 
para la subasta serA el de 40.344*03 pe
setas, entendiéndose que la parcela ex
propiada para via pública por el Exce
lentísimo Ayuntamiento no se halla 
comprendida en la medición ni en la 
valoración y que por lo tantocorrespon-
de A la Hacienda el percibo de la indem
nización correspondiente. 

Art. 3.° No consta la existencia de 
mAs servidumbres que las expresadas 
en el ar t . pero si apareciesen otras 
al edificar en el terreno, el comprador 
no podrá fundar en este caso reclama
ción a lguna. 

Art. 4.° La subasta tendrá lugar el 
dia 10 de Noviembre próximo, á las dos 
de la tarde , en la Dirección general de 
propiedades y derechos del Estado, ba
jo la Presidencia del Sr. Director, aso
ciado del Secretario de la J u n t a crea
da por la ley de 21 de Diciembre de 
1876, del segundo jefe de la expresada 
Dirección general y del abogado del Es
tado que se designe al efecto con asis* 
tencia del Notario que en turno le co
rresponda. 

Art . 5.° Constituida la j un t a de su
basta en el dia señalado y durante la 
pr imera hora, se ent regarán al Presi
dente por los Imitadores los pliegos ce
rrados que contengan sus proposiciones 
redac tadas con cscricta sujeción al mo
delo adjunto, acompañándose á cada 
pliego la cédula persoual del proponen
te y el resguardo para acredi tar en for
ma haber consignado en metálico y en 
la Caja de Depósitos el 5 por 100 de la 
cant idad que se fija como tipo de la su
bas ta ó sean 10.007 pesetas 20 céntimos. 

Art. 6.° Las referidas proposiciones 
habrAn de estar firmadas por los propo 

tientes, y expresarán en le t ra y en pe
setas, y sin enmienda alguna la canti
dad ofrecida; contra lo qne resulta es
crito, no podrá intentarse reclamación 
4e ningún género y tampoco se admiti 
ra proposición que no cubra el tipo fija
do para la subasta . 

Art. 7.° A recibirse los pliegos por 
el Preaicente cuidará de que los intere
sados rubr iquen en la cubier ta y los nu 
morará por orden de presentación. 

Art. 8.° No podrán hacer postura 
los deudores á la Hacienda, como se
gundos contr ibuyentes ó por contrato ú 
obligaciones en favor del Estado. 

Art. 9.° Transcur r ida la hora seña-
Inda para presentar proposiciones, no 
se recibirá ningún otro pliego y ptoce-
derA el Presidente A la aper tu ra de los 
presentados por el orden de numera
ción, siendo leídos en alta voz por el 
Notado. 

Las proposiciones que no se hallen 
redactadas en los términos que expresa 
el modelo, ó que no vayan acompaña
das de los documentos y requisitos exi
gidos en el presente pliego de condicio
nes, serán desde luego desechadas . 

El Notario extenderá un ac ta en que 
se haga constar el nombre del mejor 
postor á quien le será adjudicada pro
visionalmente l a s n b a s t a d e quese trata. 

Esta acta serA firmada por el Presi-
d e n t e y demás individuos de la J u n t a 
y por el autor de la proposición más 
ventajo a, autorizándose en forma por 
el Notario. 

Art. 10. Las personas que suscriban 
las proposiciones deberán hallarse pre
sentes ó representadas legalmente en el 
acto de la subasta. 

Art . 11. Si abiei tos los pliegos apa
reciesen d09 ó más proposiciones igual
mente ventajosas para la Hacieuda so 
abr i rá licitación á viva voz ent re los fir
mantes do ellas por espacio de un cuar
to de hora, y si en su transcurso no se 
hiciese mejora por alguno do los propo 
nentes, so declarará el remate interina
mente en favor del que hubiese presen 
tado el pliego con prioridad. 

Art . 12. Terminada la subasta se 
devolverán á los interesados las cédu
las personases y las car tas de pago de 
*us respectivos depósitos, reteniéndose 
la del mejor postor como garan t í a del 
compromiso contraído. 

Art . 13. Se comunicará administra
t ivamente la adjudicación definitiva al 
compradorsegún dispono la Instrucción 
aprobada que sea la subasta , y acorda
da aquella por el Exemo. Sr. Ministro 
de Hacienda, á propuesta «le la Direc
ción general de Propiedades, oyéndose 
á la J u n t a c reada por la c i tada ley de 
21 de Diciembre de 1875. 

Art . 14. La venta se hace á pagar 
en metálioo en tres plazos y dos años. 
El primero de aquéllos que será el 20 
por 100 del precio del remate , se satis 
fará al contado dentro de los quince 
dias siguientes al en que se notifique al 
interesado la adjudicación definitiva, 
pudiendo ser admitida como par te del 
misino si asi lo solicitase el r ematan te , 
la cantidad depositada pa ra tomar par
te eu la subasta en cuyo caso ingresará 
definitivamente en el Tesoro. Al propio 
tiempo es decir, al hacer ei 'ecti/o el 
primer plazo, satisfará el comprador los 
gastos de medición y tasación al Arqui
tecto de Hacienda y los de subasta , y 
firmará los pagarés de los pluzos segun
do y tercero, que serán del 40 por 100 
c a d a uno de la cant idad total del rema
te, que habrá de hacer efectivo al año 
y dos años, respectivamente, de la fe
cha de su autorización. 

Art. 15. Si dentro del término de 
ios quince dias referidos, el comprador 
no satisface el importe del primor pla
zo y el de los gas tos de tasación y su
basta ni se presentara á autorizar los 
pagarés de los siguientes plazos, el Es
tado hará suyo el depósito constituido 
pa ra tomar par te en la misma, anun
ciando otra nueva sin derecho á recia 
macióu a/guua por par te del compra
dor. 

, Art . 16. El otorgamiento de escri
tura con hipoteca especial de la finca á 
favor del Estado por los plazos no satis
fechos y cancelación de és ta , p a g a d a 
que sea el precio total del remate con^el 
importe de los gastos que tales ac tos ' 
ocasionen, tendrá lugar en la forma, 
plazos y con los efectos establecidos «ti 
la Instracción de 5 de Febrero de 1877. 

Art . 17. Se entenderá que forman 
parte de este pliego de condiciones las 
prescripciones contenidas en la ley de 
21 de Diciembre de 1876, é Instrucción 
de 5 de Febrero doi año siguiente, dic
tada pa ra su ejecución, del mismo mo- • • 
do que las disposiciones vigentes p a r a 
la desamortización de bicnesdel Estado 
en lo qne no se opongan á lo establecido ' 
en aquélla ley. ; 

Madrid 25 do Septiembre do 1896 =* 
El Director genera l , P . O,, José de Vi
lla lobos t , 

Modelo de proposición 
El que suscribe vecino de . . . , empa

dronado en. . . , según cédula personal 
qne acompaña, enterado del anuncio 
inserto en la Gaceta de..., de . . . , y del 
pliego de eondioioties nprobado por la 
snperiorídad para la venta en pública 
subasta del solar del ex Colegio fie Cie
gos de Santa Catalina, sito en la calle 
de los Donados, núm. 4, acepta en to
das sus partes dicho pliego y se com
promete á cumplir las condiciones es
tablecidas ofreciendo por el menciona
do solar la cant idad de . . . (en letra) pe 
setas . . . céntimos. 

(Fecha y firma) 

Registro de la propiedad del Mediodía 
de Madrid 

D.Rafael Montejoy Rica, Registrador 
de la propiedad del distrito del Medio
día de esta Corte. 

Hago saber que, por D. Manuel Ar-
tacho y Pino, de esta vecindad, se ha 
pedido la cancelación de una hipoteca 
que afecta A la casa de la propiedad de 
Su esposa Doña Feliciana de Romente-
ria y Rodríguez, sita en esta capital y 
su calle de Barrionuevo, números 18 
moderno, 27 y 28 antiguos, de la man
zana 160, la cual se verificará en su día 
en la forma siguiente: 

«La toma de razón fecha 21 de Enero 
de 1808 de esta finca, folio 1 " del índi
ce de obligaciones de la misma, de m. 
que resulta, que por escri tura otorgada 
en Madrid el 19 del propio mes y año, 
ante el Escribano de S . M . D Francisco 
VillaoAiupa, D. Torcuato Torio de la 
Riva, se obligó á pagar á D. Manuel de 
Igar iúa y D. Domingo de Tub ia Agul-
rro, de esta vecindad, la cant idad de 
cien mil reales, que le prestaron con el 
interés de seis por ciento, y por térmi
no de ocho años, hipotecando á su se
gur idad el solar que ocupa la finca de 
este número; queda totalmente cancela
da por haber pagado el D. Torcuato 
Torio á D. Manuel de Igar túa y D. Do
mingo Tubia Aguirre , los expresados 
cieu mil reales y sus intereses corres
pondientes, según consta de la ca r ta de 
pago firmada por estos eu 15 de Enero 
de 1H19, al pió de la osoritura antes 
c i tada. Queda por tanto, libre la finca 
de este número de la expresada res
ponsabilidad. La primera copia dedicha 
escri tura y car ta de pago extendida al 
pié de la misma, con copia simple de to
do, fué presentada en este Registro el 12 
de Octubre úlü moa las ocho de la maña
na, según el asiento núm. 629, folio 197 
del tomo décimo del Diario, al que me 
remito, quedando la copia simple ar
chivada en su legajo correspondiente. 

No devenga impuesto de derecho* 
reales. Madrid ,\. 

Y para que llegue á conocimiento 
de los interesados en dicha cancelación, 
se anuncia al público en conformidad 
con lo que dispone la regla 2 / del ar
ticulo 407 de la ley Hipotecaria. 

Madrid 12 de Octubre de 1896.= 
Rafael Montejo. 103.—P. 

• 



4 Martee 18 de Octubre do 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Getafe 
• •* . . , . . .< • < . , :. i u, . . . . . •.. ? . .. . . . ... , . n . . 

Moisés González Romero, Agente ejecutivo por débitos A favor de la Ha

c ienda . 
Hago saber que en vir tud de providencia dic tada por esta Agoncia, en el ex

pediente genera l de apromio que se sigue en este distrito por débitos de la contri

bución terri torial , se sacan á pública subasta por primera vez, los bienes inmue

b le s que á continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

orden 

NUMSRO 
de. 

ofdea 

15 y 26 

39 

te 

24 y 41 

32 

33 

41 

51 

56 

61 

te 

66 

117 

62 

69 

73 

76 

8 1 

di 

89 

8 7 

92 

93 

95 

1 0 8 

1 1 1 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS '.>•'•• SK SUSASTAN 

YALORAC10H 

P e s e t a s Cent«. 

D. Agapito Alonso, una t ierra en el arroyo de las Mimbreras, 
(Meaques): l inda S., t ierra de D. Benigno Díaz; M., carre
tera de Bobadilla; P. y N.. t ierra del Real Patrimonio, de 
caber una fanega, dos celemines 

D. J u a n Claudio Merino, una vina en Pago nuevo, de caber 
dos fanegas, con 800 cepas; no constan sus l i n d e r o s . . . . . 

Dofia Demetria Cabrera, una casa en la calle d é l a Arboleda, 
número 38: linda derecha, casa de Eusebio Fernandez; iz
quierda , herederos de Rufino Hernández: espalda, t ravesía 
de la Arboleda 

D. Alejandro Baeza, una casa callo de la Caflada. núm. 21: 
linda Joaquín Escudero; izquierda, Felipe Orden, y espal
da, el mismo , i 

D. Narciso Franco Zoilo, una casa calle de Polvoranca, nú
mero 3: linda derecha , travesía de la Arboleda: izquierda, 
Basilio Oliva; espalda, /\ntonio Franco 

Doña Juana Herranz Cifuenies, una viña en Pago viejo, de | 
una fanega, con 400 «epas; no consta su cabida ni linderos. 

D. Jul ián Hernández Urosa, herederos, una tierra en el Can
toral: linda S., otra de Luis Bejar; N., camino; M., alma 
cén de pólvora; P. , otra de Ü. Matías Santivaflez 

D. Tomás Mayor Domingo, una villa s i tuada en Hago viejo,» 
con 1.600 cepas: linda S., herederos do Vicente Morales;' 
Poniente, Uilario Franco; N., camino de Alcorcen; M , Don 
Venancio Diaz 

D. Antonio Gutiérrez de lu Oliva, una casa calle de la Arbo
leda, núm. 30: linda derecha» Ju l ián Cid; izquierda, rinco
nada de la Arboleda, y espalda, Pet ra Urosa 

D. Jul ián Herranz Hernández, una casn en la travesía de la 
Arboleda: l inda derecha, herederos de José Gómez; iz 
quierda, Mariano Vicente Vigo; espalda, Vicenta Monaco, 

I). Regino Lorenzo Lázaro, una casa en la travesía de la Ar
boleda: linda derecha y espalda, con dicha t ravesía; iz
quierda, Demetria Cabrera 

1) Alejandro Villalva Barajas, una vina en el camino de las 
vinas, de caber una fanega, seis celemines: linda S., Gre
gorio Zoilo; M. y P. , Eduardo Morales, y N., el camino 

D. Gregorio Zofío Gómez, una t ierra en Prado Escarcho, do 
tres fanegas: linda por todos lados, posesión de María Her
nández 

D. Gregorio Zofío Gómez, una casa en la calle de la Arbole
da: linda derecha, Francisco Cid: izquierda, Juau Zofío, y 
espalda, Antonio Gutiérrez de la Oliva 

D. Francisco López Benito, una casa calle de la Arboleda: 
linda derecha, con Casimira Meló; izquierda, Jul ián Morí

i ñero, y espalda, Carmen López 
D. Pablo Martín, herederes, mitad de una casa calle do Pin

to, núm. 11: linda derecha , herederos de Gabriel Urosa; 
izquierda, otra de D. Mariano del Pozo, y espalda, Pedro 
de la Cruz 

D. José Meriuero Cid, una casa en la calle de la Marina Es 
panela: linda derecha, casa de Santiago Martin; izquierda, 
Anselmo Baeza, y espalda, Marquesa de Garayavo 

D. Aniceto Navarro Montero, una oasa calle de la Arboleda, 
número 42: linda derecha, herederos de Rufino Hernández; 
izquierda, Alejandro Herranz , y espalda, Jul ián Cid Merl« 
ñero 

D Manuel Aguado Oeafia, una t ierra en La Vega, de caber 
tres fanegas: l inda 8. , otra de Pe t ra Herranz; M., Gertru
dis S á i n z d c la Lastra; P. y N., Francisco Alonso 

D. Prudeuoio N'ajera, una casa calle de Pinto: linda dereclia, 
herederos de Ju l i án Baeza; izquierda, herederos de Gabriel 
Urosa, y espalda, Eusebio López 

D. Ildefonso Baila, una t ierre en el Hierro: linda 8., herede
ros de Pablo Valle; M., Vicente Morales; P. , Francisco Ve
j a r ; N:, vecinos de este pueblo, de una fanega d e c a b i d a . . 

D. J u a n Píngarrón, una casa solar ea la callo del Aguajo: 
l inda derecha, José Villalva; izquierda y espalda, herede
ros .de Hilario Díaz 

D. Casimiro Ramos Moreno, una casa calle do la Marina Es
pañola: linda dereolia, Mariano Vicente Vigo; izquierda y 
espalda, Aquilino Valero 

Doña Grcgoria Castro, una t ierra en en el altó de las vinas y 
fuente del tío Manolín, de t res fanegas; no constan los lin
deros » 

D. Antonio Rojas, una casa calle de Pinto, núm. 26: linda de
recha, Eugenio do La Tor re ; izquierda, camino de las eras 
de los h .in >s, y espalda, Francisco Berrocal 

D. Gabriel Urosa Alaminos, mitad do u n a casa calle de Pin 
to, núm 13: l inda derecha, Prudencio Nájera; espalda, Eu 
sobio López; izquierda, herederos de Pablo Martin 

Doiia Marcelina García Sáuchez, una t ierra en Uuerta del 

142 60 

200 

2.375 

2.600 

900 

190 

427 80 

088 80 

2.500 

725 

775 

345 

244 60 

2.675 

1.000 

i 325 

825 

600 

1 342 

600 

420 

225 

2.100 

500 

1.200 

1.325 

NerMeHES DE LOS CONTRIBUYENTES 

V FI MC A 8 QUE SB SUBASTAN 

111 

116 

121 

138 

142 

145 

158 

162 

165 

166 

183 

186 

188 

159 

Ш 

208 

194 

214 

CaldorUlo: linda S., fincas del Estado; M., Pedro Martínez 
Luna; N., herederos de D. Manuel Lanos , y P. , Condesa de 
Téba , do dos. fanegas 

Doña Catalina fjrosa Díaz, una casa calle de la Caflada, nú
mero 17: linda derecha , horederos do Hilario Mnfiozj es« 
palda, Vicenta Monaco; izquierda, Benito Claudio 

D. Manuel Gómez, una t ie ira en las Lenguas; l inda Saliente 
v M., herederos de Vicente Morales; N. , Condesa dé TBbA; 
Poniente, Manuel Galludo, de una fanega. 

VAlOtìCIItf 
Setetai Céett, 

D. Rosario Gómez, una t ierra en el Alto de las Cruces, do 14 
fanegas: linda M , el Estado; S., Grcgoria Gómez; M., es
cuela de Artilleria, y P . , camino de Castilla 

Dofia Isabel Maroto, una t ierra de cuatro fanegas, en las Len
guas : linda S. y M , vereda hormiguera; P. , Saturnina Ma
roto; N., camino de Getafe 

D. Pascual Martiu Ji tncno, una t ierra en las Guindadas, de 
dos fanegas, seis celemines: linda S. y P. , camino viejo de 
Loganés; N., Nicolás Alonso; M., herederos do Vicente Mo 
rales. 

D. Eugenio Martin, una tierra on las Higueras, do tre3 fane
gas , seis celemines: linda S. y M., vecinos do este pueblo; 
Norte, herederos de Vicente Morales; P. , carretera de Ma

d r i d . . 
D. Luis Guirado Martínez, una casa eu ol Cantizal ó Campa 

mentó: linda derecha; izquierda y espalda, con terrenos 
del mismo sefior • • • • 

Sr. Duque del Parque, una t ierra en Calderilla: linda S. y 
Mediodía, Marta del Carmen Hornándoz; N., Condesado 
Tcba; Р. , heroderos de Vioento Morales, de caber una fa

nega 
Dofia Matilde Quirós, una t ierra en el Carpió, de una fanega,, 

cuatro celemines: linda S. y M., herederos de Vlocnte Mo{ 
rales; Р., Condesa d o T e b a , y N., Manuel Galludo 

D. Ramón López, una casa parador llamado de los Batenas, 
en la callada de los Caramancheles 

D. Francisco Moreno, una t ierra en Valdcmazarra: linda Sa
liente, Escolástica Moreno; Р. , Manuel Llano; N., Rufino 
Sánchez Calvo; M., Dona María Hernández, do caber una 
fonoga, tres celemines 

D. Francisco Martínez, una casa al camino do Brúñete: linda 
á todos vientos, con t ierras de vecinos de esto pueblo 

D. José María Velluti, una t ierra de tres fanegas, eu el coto 
de la Legua: linda S. y M., Vicente Morales; Р. , Condesa 
de Teba, y N.. María del Carmen Hernández 

Dofia Isabel de Valle, una tierra en la vereda Hormiguera, 
do tres fanegas: linda S., Rufino Hernández; M. Р . y N., vo 
cinos de este pueblo 

Ministerio do la Guerra , el Campamento de los Carabancho
les con la Escuela de tiro: linda S. y N., término de Cara 
banchol Alto; M. у Р., con los de Alcorcen y Boadilla del 
Monte 

D. ¡guació Santiago Sánchez, una casa calle de la Cafiada, 
numero 40: linda derecha Bernabé Callejo: izquierda y es 
palda, camino de Polvoranca 

Colegio do la Paz, una t ierra do seis fanegas, al sitio do las 
pastoras: no constan sus linderos 

D. Salvador Tordera , una casa en el Campamento: linda de 
rocha, Sergio do la Oliva; izquierda y espalda, Antonio 
Aventó Ballesteros 
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La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el dia 6 
do Noviembre de 1896, á las once de la mañana , en conformidad á lo dispuesto 
en la Instrucción y el Real decreto de 27 de Agosto do 1893. 

Lo que se anuncia en el BOUKT/K OFICIAL según lo ordenado en la Real orden 
de 25 de Junio de 1894. 

En Carabanchel Alto á 29 de Septiembre de 1896.=El Agente ejecutivo, Moisés 
González 

Primera brigada de tropas 
de Sanidad militar 

Debiendo procederse en las oficinas 
de esta brigada, sitas en la Glorieta do 
Bilbao, núm. 1, entresuelo, ei dia 20 del 
actual , á las tíos de la t a rde , á subaBta 
pública para la construcción de 29 ata

lajes completos do tronco y guias , con 
destino á su sección de Ambulancias, 
se hace público por el presente anuncio 
advin iendo quo ol tipo que ha de servir 
de modelo para dicha construcción, asi 
Qomoel pliego de condiciones, se halla 
de manifiesto un las expresadas oficinas 
torluí ios días no feriados de doce d cin

co de la t a rde .=E1 Mayor, Eustaquio 
Mauri Vera. 

Sociedad minera «La Regeneradora» 

Hallándose en descubierto do pago 
por dividendos pasivos los seüores So

eios D. Alberto Aparicio y D. Antonio 
do San Vicente, la jun ta direct iva en 
cumplimiento al Reglamento y escri

tura social, los requiere por esta vez 
a que los hagan efec.ivos dentro del 
término de quince dias; que d e ' no 'Ve

rificarlo a.i. serán caducadas y amor

tizadas las acoiones porque están Sus* 
critos en esta sociedad. 

Madrid 10 do Octnbro de 1896.=El 
Presidente, S. de Murabcrt. 
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